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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, f7O y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina

Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las once horas con veinte minutos

del día en que se actua, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a la parte actora

y a las demás personas interesadas, mediante cédula de notificación

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia

de la citada determinación. DOY FE'
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ELECTORALES DEL CIUDADANO
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AUTORIDADES RESPONSABLES:
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Xalapa-Enr¡quez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintiñueve de febrero de dos mil
veinticuatro.

El Secretario Gene.a¡ de Acuerdos da cuenta a la Maglbtrada Tan¡a Col¡n. Vásquez
ftluñoz, Pres¡denta de este órgano jurisdiccional, con el escrito de demanda y anexos,
rec¡bidos el presente dÍa en la Oficialfa de Partes de este Tr¡bunal Electoral, med¡ante el
cual, Fidel Hemández Gutiérrez, Joaquina Contre.as Platas y Marcos López Cruz.
ostentándose como Slndico Único, Regidora Primera y Regidor Segundo, todos del
Ayuntamiento de Vil¡a Aldama, Veracruz, promueven juicio para la protección de los

derechos polltico-electorales del ciudadano, en contra de la Presidenta Munic¡pal y

Secretario, ambos del Ayuntamiento delreferido Municipio, porsupuestos hechos y actos
relacionados coñ la sesión de cabildo de fecha veintitrés de febrero de la preseñte

anualidad.

Con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Constituc¡ón Polftica de Veracruz;
416, lracciones V, lX y Xvlll del Código Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio
de la Llave, en relación con los artlculos 45, fracción lV, del Reglamento interior de este
organismo jur¡sdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del preseñte acuerdo, ¡ntégrese

el exped¡ente respectivo y regfstrese en el libro de gobierno con la clave
TEVJDC-53/202,r.

a) Hagan delconocimiento público el medio de impugnación incoado por la actora al rubro

señalada, med¡ante cédula quefije en lugar públicode sus ofcinas, porelplazo de setenta
y dos horas a efecto de que, qu¡en asi lo considere, esté en apt¡tud de comparece. a
juicio, por escrito, como tercero interesado. Lo antedor, en el enténd¡do que la
publ¡cac¡ón ordenada debeá realizarse añ días y horas háb¡lss, do confottn¡dad con
lo establec¡do en el a,tlculo 358 dol Código Electo,al de veracruz.

b) Rom¡tan de¡tro de las veinticuatro hoias s¡gu¡entes a la conclusión del plazo de

setenta y dos horas antes precisado, original o cop¡a cert¡ficada de las constancias que

acrediten la public¡tac¡ón delju¡cio de referencia; el escrito o escritos de tercero ¡nteresado
que eñ su caso se presenten, junto con sus anexos, o la certificác¡ón de no comparecencia
respectiva; asl como el infoma circunslanc¡ado correspondiente, respecto de los actos
que se Ie reclaman, junto con las consiancias que considere estén relacionadas con los

actos que se impugnan y que obren en su poder-

SEGUNDO. Para los efectos prev¡stos en elartículo 369 dél Código Electoral del Estado

de Ver¿cruz de lgnacio de la Lláve, en relacióñ con el artfculo 134 del Reglameñto lnterior
de este organ¡smo jurisdiccional, túrnea€ el expediente a la ponencia de la Maglstrada
Claud¡a Dfaz Tablada, para que, en su calidad de poñente, revise las constancias y en

caso de encontrarse deb¡damente ¡ntegrado, emita él acuerdo de recepción y adm¡sióni o
haga los requeriñientos necesarios, para efectos de que resue¡va lo conducente eñ

términos de lo establecido en el Código de ¡a materia.

TERCERO. Toda vez que en el escrito de demanda se señalan como responsables a la

Presidenta Municipal y Secretario, ambos delAyuntam¡ento de V¡lla Aldama, Veracruz,

sin que conste el trám¡te prev¡sto en los artfcuios 366 y 367 del Cód¡go de la materia. con

copia del escrito de demanda y sus anexos, se REOUIERE de las citadas respon§ables,

lo siguiente:



Lo anterior. deberán hacerlo llegar primero a la cuenta institucional de coreo electrónico

oficial¡aie.partes@teever.9ob.m& y posteriormente por la via más exped¡ta, a las

instalaciones de e§te Tribunal Electoral, bajo su más estricta responsabilidad, ub¡cado en

Calle Zempoala, número 28, Fraccioñamiento Los Angeles, código postal 91060, de esta

c¡udad.

Se APERCIBE a la Pres¡denta Mun¡cipal y Secretar¡o, ambos delAyuntamiento de Villa

Aldáma, Veracruz, que, de no cumplir en t¡empo y forma con lo solicitado, se les ¡mpondrá

una de las medidas de apremio previstasen elart¡culo 374 delCódigo Electoral del Estado

CUARTO. Se hace del conoc¡m¡ento de la actora la opc¡ón de ser notifcada de manera

electrónica, prev¡a so¡icitud a esteTribunal Electoral, en la que señale unacuentade correo

reg¡strada para talefecto, en términos de lo establec¡do en los artículos 362, último párafo,

367 y 425 del Código Electoral del Estado, asl como en los art¡culos 125,175 y 176 del

Reglamento lnteriorde este Órgano Jurisd¡ccional; por lo que para pode. util¡za¡ elSistema

deberá acceder a la d¡recc¡ón electrón¡ca http://notificáciones-teever.gob.mx./ y se¡eccionar

la opc¡ón "REGISTRARME", llenar los datos que se solic¡tan y asi obtener la cúenta.

OUINTO. AVISO OE PRIVACIOAD: En cumpl¡miento a los art¡culos 1, 2, 3, fracciones V,

Vll, xvlll, xxl¡|, xxvl¡l, )«x,4, 5, 6, 7, 9, fracción Vll, 12, 13 y '19, fracción l, ¡nciso m) de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón para el Estado de Veracñ¡z de lgnacio

de la Llave, 16, 17, 18,19.20,21,23,25,26,27,28 y 85 de la Ley Generalde Protec¿¡ón

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gadost 12, 13, 14,15,16,21,25,26,27,
28, 29, 30, 31, 33, 35 de Ia Ley núméro 316 de Protecc¡ón de Datos Pe.sonales en
Poses¡ón de Sujetos Obligados para e¡Estado de Ve¡acruz de lgnac¡o de la L¡ave, se hace
de conocimiento como aviso de privacidad simpl¡ficado que, los datos personales
contenidos en el escdto de demanda y, los demás que seañ objeto de tratamiento en el
expedieñte fo.mado con motivo del medio de ¡mpugnación en que se actúa, seÉñ
protegidos. ¡ncorporados y tratados con las medidas de segur¡dad del más alto nivel no
podÉn ser difundidos siñ consentim¡ento expreso, salvo las excepciones en las
disposic¡ones jurld¡cas apl¡cables. Adicional a lo anterior, se infoÍña que, dispoñe de un
plazo de tres d¡as a part¡r de la not¡fcación del presente acuerdo, para man¡festar su
neg¿tiva a la publicac¡ón de los mismos, con elapercib¡miento de que, de no pronunciarse
el réspelo se autoñza su publicáción. Sidesea consultar elAv¡so de Privac¡dad lnlegralde
Medios de lmpugnacón, puede consultalo en la página de internet de este Tr¡bunal,
¡ngresañdo al enlace electrónico: https://teover.gob.nx/avisosJrivac¡daüAvls6
I NTEG RAL. M E D I O S. D E4 MPU GN AC ION, pdI,

NOTIFíQUESE, por ofic¡o a la Presidenta Munic¡pal y Secretario, ambos del
Ayuntam¡ento de Villa A¡dama, Veracruz; y por ealEdos a la parte actora y a las demás
personas ¡nteresadas; asimismo, hágase del conoc¡miento público en la página de intemet
de este Oeanismo Jurisdiccional: httpi/ ¡/ww.teever.gob.mx/.

Asf lo acordóyfima la Magistrada Presidenta delTr¡bunal Electoral de Veracruz, con sede

en esta ciudad, ante el Secretarao Geñeral de Acuerdos, con quien actúa y da fe. CONSTE.
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